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                                  Es de recibo la petición formulada por la parte 
demandante en este proceso y en consecuencia  hágasele  entrega de la 
suma de dinero consignada por la parte demandada para cancelar las 
costas liquidadas en este asunto. Ofíciese al Banco Agrario de la ciudad 
con tal fin. 
 
                                 No se ordena la terminación del proceso ejecutivo 
conforme lo solicita la parte accionante, toda vez que dentro de la 
presente acción popular no se ha adelantado ejecutivo a continuación.  
 
                                Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación.   
 
    
NOTIFÍQUESE, 

                                        

                                          SULI MIRANDA HERRERA 
                                                                    Juez  
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